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RECURSO REPOSICIÓN AUTO NIOEGA NULIDAD 13 AGOSTO 2021 PROCEO 561 2010-convertido.pdf;

Señor Juez Primero Civil Municipal de Barranquilla.
Referencia: Proceso Ejecutivo mínima cuantía.
Demandante: José Villacob Molina.
Demandado: Julio Ribon y otros.
Asunto
 Recurso Reposición contra auto del 13 agosto 2021, el cual niega la solicitud de nulidad.


